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Miraflores, 9 de octubre de 2024.

OFICIO N° 9-2024-0- 1°SCSC-CSTLI/PT

SEÑOR

RICARDO RODRIGUEZ REYES

PRESIDENTE DEL TRIBUANAL ARBITRAL

AV. GREGORIO ESCOBEDO CDRA 7 S/N - JESUS MARIA

Horario de atención: Lunes a Viernes de 9am a 5pm
Presente.-

Re/ExpArb: S006-2020/SNA/OSCE

Tengo el honor de dirigirme a usted, a fin de REMITIRLE las copias certificadas

de la sentencia de fecha 18 de julio de 2024 y la resolución 11 de fecha 11 de

setiembre de 2024; en los seguidos por INSTITUTO NACIONAL DE

ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS

PERUANO sobre ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL. (Fs. 24 ).

INEN con CONSORCIO ITALO

Hago propicia la oportunidad para expresarle mi consideración y estima personal.
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MATERIA : ANULACIÓN DE LAUDOS ARBITRALES - EJE
/

RESOLUCIÓN NÚMERO ONCE
Miraflores, once de setiembre de dos mil veinticuatro. -
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Visualizado los actuados electrónicos con la razón

con re^stro N®20230-2024 expedida por el asistente del área de Secretaria de esta Sala Superior;

estando a lo expuesto; y ATENDIENDO:
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PRIMERO. - Las partes han sido debidamente notiñeadas con la sentencia contenida en la

resolución N°10/ de fecha 18 de julio del 2024 [se resuelve: declarar INFUNDADO el recurso de

anulación de laudo arbitral].

SEGUNDO. - Siendo así, al haber culminado el trámite del presente recurso, de conformidad con

lo prescrito en el articulo 123 del Código Procesal Civil, corresponde declarár la conclusión del

mismo, y oficiar a la institución arbitral, a fin de poner en conocimiento de la sentencia y la

presente resolución, adjuntándose copias certificadas de las piezas procesales antes indicadas.

Por las consideraciones antes expuestas, SE DISPONE:

DECLARAR CONCLUIDO el trámite del presente recurso de anulación.

2. OFICIAR a la institución arbitral, adjuntándose copias certificadas de la sentencia y de la

presente resolución.

3. ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE los actuados electrónicos. /
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RESOLUCIÓN N° 10.-

Miraflores, 18 de julio del 2024.-

7 i

VISTOS;

Obra visualizada a fojas 02-09, subsanado a fojas 134-137, el recurso de anulación

presentado por el INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLASICAS-INEN,
invocando la causal de anulación contenida en el literal b) del inciso 1 del artículo

63® de la Ley de Arbitraje Decreto Legislativo N® 1071. Admitido a trámite mediante

resolución N® 02, de fecha 04 de marzo de 2024 (fojas 157-158), fue absuelto por la
parte emplazada CONSORCIO ITALO PERUANO, mediante escrito de fecha 22 de

abril del 2024 (fojas 354-366). Realizada la vista de la causa, corresponde emitir la

resolución respectiva. Interviniendo como ponente el Doctor Martel Chang,

producida la votación de acuerdo a Ley, se procede a emitir la siguiente resolución y;

CONSIDERANDO;

I.- LAS CAUSALES DE ANULACIÓN.

PRIMERO: La causal que se ha alegado es la siguiente:

Artículo 63.- Causales de anulación.

1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y
pruebe:

it

b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del nombramiento

de un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier
otra razón, hacer valer sus derechos.

1
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“DUODÉCIMA. Acciones de garantía.
Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5 del Código Procesal
Constitucional, se entiende que el recurso de anulación del laudo es una vía

específica e idónea para proteger cualquier derecho constitucional amenazado o

vulnerado en el curso del arbitraje o en el laudo."

LOS ARGUMENTOS DE LAS PARTES.

SEGUNDO: La parte accionante INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES

NEOPLASICAS - INEN, fundamenta su recurso de anulación de fojas 02-09, alega

lo siguiente:

I. PETITORIO:

Qi«, a! afloro a ot dispuesto en el Art 47* ds la ConsSbidái Pollito Perú concordoíto

con ios artfoáos 4 y 27.1., del Dacrelo Norma que Re^tructo el

Sistema AífiióiisIratiVD de Defcsi^ Jüifdisa dsl Estado y Crea la Procur^uría Generé del
Estado, a invocando d Derecho @ ¡a Jurisdicciraral Eladiva. presto en el Arttoto 1
dd Tlti^ PfOllminar del CWlgo Prtx^^ Chi, interpongo DEWANDA DE ANULACIÓN DE
LAUDO ARfflTRW. DE DERECHO cernirá a Laudo ArbUfal pitido por el Trtounaí Arbitrai
{notificado m fecha 04/12123 a las 17:49 hrs.), que
FUNDADA LA PRETENSION SUSOROINADA A LA P

rsoMó declarar {...} SEGUNDO:
pmmiA pretensión f^ñdpal

Asimismo, f»fl^nte Indtor que ei La«fo Afb'fral de fecha 0V\2f¿S, fue emitido por el
Tribunal Ar^lr^ «^nfemiado por los tóogatos Ricardo Ro®guez Ardil^ ^rEsidente dsl
Tribunal ArWralL Echídn GiraWo ^tadlado ^iOTbíO del Trttiun^ Arbitral) y Eric Antoio
S^eto Gama^ (Miembro del Tñbuná Arbílfsí)*, en el pnreeso artóral seguido por la

CONSORCIO ITAUO PERUANO a ef^o que se declare la NuHdad riel Umdoempresa
/ybtoal antas m8i»Btiad6. esto es, los esmemos nua se detallan en el numeral V del

aittaí efew a «so Cteiht A Mflqj) Wimenteis « - £^. e^J s«te M ertawM
efl M SJníBi Cw«s r B«, Sífclo Vírt» 22. Císáa 3í», Asm B tógrt Du» efsiB&rki AriiWa’/bj,

Mera de Penes Virtual

TeléfOM3lS-660O-3fl«o335Dy337O Wk* -J
A<í,;Uíqi^N*81Q-Píse» 9-Cercado de

SPGE
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V. EUMPAwetggsjgjjgaig;

Que, con fecha 04/12/2023, A/imos notificados con ed laudo arbitral que resuelve Isa
controver^s entre las partes.

Al nospocto, d Tribunal scilala en d primer punto rosofutívo declara In^dada la primera
pretensión pr&ic^l de la demanda; en d ^undo punto resolutivo declara furtdada la

pretensión subordinada a la pdmera pretensión p^dpaL Sin embargo, ea incongniente el
segundo punto resolutivo laudo, por cuento la fxbneta pretensión principal de la demanda
fue declarada infundada, por fo tanto las demás pretensiones que son Bccosorias a la 0ncra.
deberían correr la misma suerte, esto os en ser decloradas inlbodadas.

En ese senddo, NO CORRESPONDERÍA que se reconozca y deefara la ampliación de
plazo Nro 13 y rBConocTmiento da gastos generales que asetenden a la suma 8/ 857.612.69
más el IQV.

En ese serttido, se ha vulnerado ragrantemente nuestro derecho a la defensa, lo que
conrgura una vulneradón al debido proceso.

VU LA OBLIOACIÓM PE MOTIVAR EL LAUPQ EN LA LEY DE ARBITRAJE

Ei deber demotivsr las resoluciones se extiende no asr^smenta al ámbito jurisdiccional, sino
también, artritral y adnúnísiiattvo y fiena por sustento el aitloiSo 13^ inciso 3^ de la
Constitución

En cuanto a sede arbitral, el deber de motivar el laudo por parte de la instancia arbitral está
previsto en ei Articulo 56* de la Ley de Arbdiaje, contada en el Decreto Legislativo N* 1071.
La norma ittíarfda, ostabloco con n^ón centoné del laudo, lo síp^enlo;

Artículo Corrtenldo dcl laudo.

‘1. Todo Ifíudo deberá ser/7?of/vadb. a meras que fas partos /rayan convenido alga
cfs/ibtooque se iraiadeunlBudopronundado en lo3 términos convenidos por ¡as
partescantotmBB!aitícvJo5QP. (^.)\ (Bsubrayadoesnuestm).

La nomanr&seríbfljiu&Jodftiaijdo.'dcberáLser motivado, do lo que se Infiere que se trata
de una ebSaaclón lurfíjlco vmmo tal deba ciimpllrse.

QUE SE DEBE ENTENDER POR ‘■WOTtVACIÓN"

En la doctrina jurídica y metodológica existe la tienda universal que la motivación de la
decisión |iirisdlcciooial es un requinto fundamente^, tanto *de ios hechos* como del ’derer^o*.

La motodi^, fundam^tacíóñ o justilicadón se ii^esento como una con^'r^ rrecesaria

para la validez de los pronunommentos Juicdlccton^s.

En tal sencido, so dieo que ‘toda sentencia itebc estar fundada bajo sanción de nulidad* y
»te es un principio que Infonna cesi la totalidad de tos sistemas jurídicos contemporáneos.

La moHvadón de una decisión jurídica permita no solo conocer la justiflcacíón, sino ofertar
d conUoi de las decisiones otnto on dorn^o, por supuesta infraedón <to ot oty o oor
defectos do Internrotaclón o subsunción, corro «í ots hechos, o por defecto o Insuíictoncla
de pmebds. o bien porit^decuada expOcadón d^ nexo entre convlcci^ y pruebas o por la
falla de coneüón otglca entre Ib deosión misma y los afúmenlos fmcoherencia).

En esa sentido, podemos dedr que moHvar un laudo ^ Jusliftcar la dedsión contenida en el
mismo. una decisión ornsisto en exponer por pórte del árbitro o tribunal las dl&tlrttas

razones que la fundanienton, en forma otglca, auflclertie
laudo

y objetiva, ^ de precisar, que el
o, atener varias decúli»fies, según los extremos o puntos introvertidos que
sido materia del proceso, en ese senódo, las razones o fundam^ios deben tener la

concatenación y orden respectivo a cada una de las decisiones adoptadas en oi laudo.

han

La rnolhroclón tiene dos aspectos, por un lado, el aspecto metodotoglco radonst y
argumentatívo, que Incide en e! nWel c calidad del razonsmiento y por oto el imperatrvo legal
y constüucáonsi, desde el puftío de vtota del ordenan^nlo jurídico.

4
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La molivación contenida an ol laudo dobc:

^ Exponer los razones o nrtciivos de la decisión o decisiones (manifestar por qué se decidió
eo determinado sentido).
Se debe expresar e idantiScar los presupuestos de derecho y de hedió que sustentan
las decisiones y cada una de las decisones. (Es frocuonto en los casos sometidos o

proceso arbitral, qua so prosontan varios puntos eonlrovortidos o rosolvcf. entonces cada

uno do dios debe llevar a una decisión y cada extremo debe eslar ftindamentaio),

Procuraduría
PÜiblica

m
Mínialcrío
de SaludPERÜ

óeia

u mSiín ds IM

a

(Se deben

✓ La

rrtfrtradlctQrio.yenolgQ^

Poí BU parto, en

r,:í,Sf.SaX..u,ed.d

s Sin «mbots» /ra (¡x» ni cnaUluBC «"

«^síííucionaJjí^nío proteg^ íUSconsWucíonaime«te ffamntodo
ctó osle

la a

a /rrcxfsfcnráadamotó^afinomoüva^pa'Wte^^ ^^^obSe
b Fo¡ta Ó9 mof/vaoiin We"W^^ ™íJ'¡^^^y5eunainrerendaapaffírdolM

díarensíórj; por un ísdo. sa dodskin: y. porol/o, cuon^
prBmteasquoesíaixtocepr^am^fes¿''^ ^
existe ínooftemncianar^m^^^„^J^^cíbc^^^BÓ^jtüIsmorJteconfiisorncaíwz otf weníiKar a

Sss que ae apoya ¡a docisiófL Se nwdtonto ^ con&of
dmS conswuctonar da et ^•^"gSfporel/uaí o WPunaf. ya «aa

ajm»nerttos pWJrodos en et ¿ ¿y cofierencte narraftva.
perspectiva cte su de /as prórntess,- ijJfa se

c. Dctfctepotes ^te ?'^^¡¡^s¿JpBrtodJueinot>Bnsfdoconfionfám
al n,.*.» de

tí. u /nofrvscfón í'^^®2™,^SÍ^od0derecPo/oc«spensaWes P^«

£«'"SrilíSa- .7. n« ^ dn

en
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6fníM?íenfíW O Ib -ínsutoc/a” do /ufidanwntós erMa man/fiesfa ú to m aa ¡o

nif& Gíi SÚSÍQn(¿S dBCtóiOl^Qt ,

e. La m^h/Bción sus¡&maím3fíi9 {!\cmgruQnte. B dúrecho a fa íufe/a/ucfíc/a/

efecfiVa y, en cometo, el demcho a lo debida moüyedón do ls$ senionc/^
o6f^ a ots órganos /odielales a resolver les pmtensiones de tas paitos^
mane/B congwonte con ota íénn/oos en que vo/^n
porto tanto, dss^toctones que supm^n morfteton o otterar^
Sooesa/ ¡fncojigruefíciB Ecüvah Desde otcgo, no cualqm n^f en qw ®
pradtízw tsl mcüfnpMarrfo gonera ds /nmedíato ot posMxíadde^
sedoconsíflüctóftaf,0ffliy/ín/^‘rasntotofa/dodto/Tao6%acton.esoeor.tífle;^
ffKOfltesfadas /as pre/ads/one^ o el desviarlo decisión tM marca de debate

Mctof cenerancto ñiitefenston, consf/íiys vulneracton deí ífef8i:^i) a la tutaia
¡tídl^l y famíiián tfáf darecíio a ía nroífvacíiSrt da la sentencto (fneongruenoa

omisn^.

Estando 8 Isa consideradtMS expuestos SOL^fTAM^^ ^LA CO^R^ANULE PARCtALR/IENTE EL LAUDO ARBITRAL EMITIOO FOT EL TRIBUNAL

arbI'^l m elSto r^lutivo segundo y tercero, Melamfo * eja

torma los derechos fundaméntalas qie han sido vulneíados e ¡nfnngdoa a través del

mencionado laudo.

VIL pUMPAMENTACIÓN JURÍDICA:

Sustentamos la presentó danarria, en lo dísisjeslo en;

- Articulo g$* de la Ley da Aíbivaje, referido 0 la ntótSvadén del laudo arhitraL

- El Artículo 62* del Decreto Legislativo NM071 quo norma el Arbítrala, sot^e ta facultad

de Inteqionar recurso do anidación de laudo.

ant^r|fl ds ta ptsmH norma, r^fidos a !a
Transflresíén al cdntípio csflstitiictonaii al detódo pr<Míe5o yate tutela pjílsdlcdonal
efectiva da m! representada, qua enmarca Ea obtigacádn do cualquief autoridad que

nrlmlnhtrn jnritfeln, n f&sofeiiiQfl^. d
» El Artículo 64“ del Deertío Le^lativo 1071 que nornta el Mbitrajo, que esteblece el

trámite dsltecurso de anulaciin, »ii4n-74
- La Duodécáma Dísposlaón Compíementarla del Decreto Legislabvo N 1071

el Arbítrale, que recoge el recurso de anuladón de laudo como una va e

\¡S pU^teger cualquier derecho «mstiTuclonaJ e^mrta^do o venerado Ort ^

curso del arbitráis o en eí laudo, . . , „.,,^ur««hiurimPrtiiríM dPi

- B artintó 139*. inciso 1 e in^ 24 rüeral a} deS articulo 2 (te la C^K^on Pol^ d^
qu8 cons^ la naturaleza excepdonal de la juriíácoón arbilral y

ds ots árbitros do resonar controversias fundamentado en Ib ajtonomia da la vofenlad de

- El Articulo 139* otdsosS y 6, da nuestra Constitución Polibes del Psrój qua establece

piS^fedafeSIn]^COfflO:

motivación de efs resoluciones.

TERCERO; La parte emplazada CONSORCIO ITALO PERUANO absuelve el traslado

del recurso de anulacióri (fojas 354-366), indicando lo siguiente:
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ExpedtePrte Mo. 009-2024

Secretorio; Vorgcsí Aveiiane<Jo. Jorge

Luis

Cuaderno Fr^ipo!

Escrito No. 2

Contesfoción de DemandaSuntíUa:

SEÑOR PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA CIVIL CON SUBE5PECÍAUOAD EN MATERIA

COMERCIAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA;

CONSORCIO ITALO PERUANO [en adelante, “el Consofclo“J en los seguidos per

el INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS |en adelante. INEN"

o "ia Entidod"] sobre ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL: ante usted ríos

presentamos perro señolor lo siguiente:

Que, por medio de at preienle. procedemos o CONTESTAR lo demondo de

onuiación interpuesta por el !NEN. negóridola y contodíciéndolo en todos sus

eidremos, SOLICITANDO (I) que el recurso de anulación de laudo interpuesto por

ol INEN íoo dectorado Improcedente y/o Infundodo en todos ^ exiremos: v (ii|

que so condene al INEN a! pago de los cestos y costos cchTcsponc-fenios cá

pnosoni© proceso, conformo a los fundamentos que iustentamos o

conlirsuoción.

ANTECEDENTES; ¿DE QUÉ TRATÓ.EL ARBITRAJE?I.

A. Solr^e el Contrato suscrito entre las partes y tas coirirov^slas suscitados

durante la ejecución conhactuaL

Con fecha 22 de diciembre de 3)15. el INEN y ei Consorcio, suscrftiieron ei

174-20 IS-iNEN de "Meióramtenfo y Ampüadórt de !a

Ccpcfcidad de Respuesta en ef ?rarom,'en<o Ambufotc^lo del Cáncer del

ImtiMo Nachnol de Enfermedades Neopfádcas'' por el monto de S/.

2S275I .¿22.98.

Coniroto N'

Pógínc 1 de 13
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El plazo inicial esfat^ecido en el Conlralo fue de 810 dios calendario,

cfístripuidos de lo siguiente morvera: (i) 180 días poro fa elaboración del

expecfteníe técreco de kJ obra: y (¡i) Ó30 dios poro la ejecución de k> obro y

equipamiento de lo mbma.

1.2.

Duronte lo ejecución del proyecto se dieron eventos que cousarcNi retrosos

no impufobles ol Contratista. Entre ellos, se tiene que el íN6N debió

ovkJencte quo confoba con el soporte do lo morca NETAPP do sus sfslomas

de olmacoftorr¿enfo (Imógonos médicos y diagnósticos! quo vonlon

oporortdo on ol Hospitol; sin embargo, no entregó olio o tiempo impidiendo

así que el Consorcio puedo desplegar los octlvidcsdes o su cargo, como lo

ero la arr^lioclón del aimacenomlenlo de los sistemas y efectuor las

pnjebos pertinentes.

1.3.

Ante los reiterados requ^mientos del Comorcio. es que la Enlidod ocrediló

que sus equipos fino&nenle contobon con el soporte vigente de ks morco

NETAPP.

l.¿.

1.5. Es por ello que. mediante Coria N° 1841-CG-171-4-2019 presentado el 11 de

noviembre del 2019, el Consordo solicitó la AmpBación de Ploro N* 13 dentro

de tos plazos establecidos.

La &itidad se pronunció de manera atrdía medloníe la Corta 829-2019-

GG/INEN notificodo el 19 de diclembr© del 2019, declarando Improcedente

ta Ampliación de Plazo N"* 13.

l.ó.

1.7. Ante osta kidcbldo denegotorfa y odomós extemporánea, dentro do los

pfozos osfoblecfdos on lo Efectiva N'*024-2016-OSCE/CD. ol Consorcio inició

un orbitroje controvirtiendo esta ampliación de plazo.

8. Arbitroje iniciado

Demonda /nitral del Consorcio. Conforme lo dispone el Reglamento del

S^tema Nacional de Arbitraje del Organismo Supervisor de las

Contrataciones del Estado - OSCE, el orbilraje inicio con at presentación de

1.8
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Ja denanda orbitral: es por ello que, con fecho 13 de enero del 2020, el

Consorcio presentó su Demando (Anexo 2-A),

1.9 Modificación de Demando del Consorcio. Posteriormente, el Cor\sorcÍo

présenlo una modificoción de demorsda (Anexo 2'B) formulondo fas

siguientes pretensforíes:

“Wmero Pretensión Principal: Que se declore que lo SoÜcUod de

Ajnp.toc/dn de Plazo Porcia/ Pf* J3 fto quedado comentída por d

fronscoTJO def ptozo máximo poro pronundomiento do LA ENflDAD.

previsto en ef nu/nerol 2fl.2 de ¡os Términos de Referencfo de Jos Bases

Irj/egrodós de Ja L/dfocidn Piíbfca N® RfP PECyc/15/96709/2472 y. en

consecuencia, eJ fríbunoJ Arbífrof decfore aproboda Jo Ampffocfdn de

fíozo N® J3 por freihJa y siete (27} días calendaría y se ordene a LA

ENTIDAD ef pago oi CONSORCIO de Ja suma de S/ 897.6J2.Ó9

(Ochocientos Novento yííefe A4iJSeiscíenfos Doce y 69/100 Soles} más

IQV. por concepto de moyores gastos generales, mói ios respectivos

Intereses hasta lo (echa efectiva de pago.’’

"J^tensfón Subwdlnoda o et Piimeia Prefensión Príncipal: Que. d

Ti^unof Arbííraí otorgue a) Demondonte lo oprobadón de lo ompiiocián

de plazo N* J3 poro Jo e/ecudón conJrocíuaf de frento y sfefe (37) días

cakindorios: y que. por to tonto, so ordeno oí INEN d pago ol Consorcio

de Jo sun>a de S/ ^7,612.69 (Ochocientos Noventa y SJeto Mil Se/sdenfos

Doce y 09/ JOO SoíosJ mós IGV, más reofustos. intereses y ocfuol/zacbnes

por concepto de mayores gosfew generales."

"Segundo Prefens/dn Pn'ncipat: Que ef Tn'bunol ArbJtrcl ordene al INEN

asumir Jo fotaffeíad de Jos costos y costos que genere eJ presente

proceso orbífreJ."

1.10 HJaelón de Puntos Controvertidos: Con fecho 5 de juSo del 2023. se reoTizó lo

Audiencia de Soneomlento Procesal. ConeSodón, Determinación de

Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probotorios (Anexo 2-CJ.
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1,11 En esfQ oud'jencro se declaró saneado ei proceso y se fijoron ios puntos

controvertidos conformo© el s^uiente detalle:

^ F^«tÉ«iún 13^ sá cott^erKto o «2 quo d Tftoirefl
iStoquedad?

^ tí cff^ttcifíís« ma JB5W
0^ tí fiEneral :SLZ ds et TtíBÜnDS (fe

PíSAta N* RfP F^OOiaSSJOQffiéll f, eicosm^era se
fes íPjf^Sack» ffe Pfeis »-13 par ffeinia y ^0 {37) isas c^í^rla y se

ato» ato SWiÍKl tí pago ^OsEstrás^ la SüBKS As S 597,612^89 Klíá>adcn!us

f Stm i® Stíscsanm Hom y CTICO St^ ctós ffiV. par mna^Ho de

p»n. géno^ifis, «láites f^i la Itós tíctih^ de

ertfedfiisEfflid^

i-' Ptktm^Pft^m3iinStÉnífiátí%^a^PíiateiéPe^í3ii^SnPrbtd^B3C3!iO se

tfctías ^násSats Prénffa Pjst:^ B«r sá est^^ndo o na
dotíi^ ^ tí )i^ f^^na ii^ otedio s ^

'S8»Sif«ra3>la&ni*tótedel%»M*l3pDí5iE3mfstíc(37í^®lf7utóffí8irrnmy
pto»yy, ^^ ot »a3. LVEN dtíH tí pago m 6 suma de

mMím BMuctotos KwBrta y Stóe mi SóicúfeTO Ooco y mrim SUfes) msi

p® ««ceffia de ssaiotó gtolcaM^.mss

A Segtímáa Prmipai; et«J3^ si ewTftW^ o no q» tí Tfíwioí
AJtáftí }a»i&. y tít ^ üi asmar m íosios y
ante ^ w f«sen cfea» tí pioccsa ntós ef otcrcses

saladla da pago.

1,12 Asimismo, en esto acta se dejó constancia que no tiabÍQ ningur^o

observación u ob|scfón o las octuoclones desplegadas en lo Oüdicnclo.

comO:lo es lo lifacaSn de puntos confrov^idos.

1.13 Laudo Aiblbat. Fincénenle, ol A de diciembre de 2023, se notificó el Laudo

Afbítrol de derecho doctarondo lo siguiente:

“PRIMERO: Declarar INFUNDADA io firimera Pretensión Prrncipaf de k3

d^maüdo. y, en ccvisecuenc^, NO CORRESPONDE DECÍARAR que ki

Soi'citud de AmpéderÓn de Plazo Parcial N® i3 fjo quederdo consentido."

"JEGUNBO; Declarar FUNDADA ía preion^n subordinado o h prime^j

preíenstón prtncipor y, en consecuencia, dectonrr váida la ampliación

de p.'ozo N® 13 por 37 días calendónos, con ef reconocírrwento de gastos
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generales ascendentes a S/ 697.612.69 * IGV a noviembre de 20 J 9, sin

peijufcib de ots fw/üstes y ocíüaftoctor>es desde dicha fecha

hosto ot efcho de pego, confonne o ots fandomenfos Que se indican en

los considerandos del presenfe laudo arbífrol."

"TERCefiO: ESMeifCER que codo porte deberá asumir lo pode que ef

correspevide do tos gosios orbífrotes conforme la liquidación de gosfes

orbl/íoJes ofecíuodo por lo Dirección do Attu7fO|,‘o deí OSCS. En

consecuencia, lo parió demandada INSTIÍUTO NACfONAI D£

ENFERMEDADES NEQPLA5ICA5 deberá reerfíbofSúralCONSORCIO írALO

PERUANO ots pogosqi/e en vía desubrogoctón efecfuó el demandante

ascendenie S/ 82011.28 ¿'ochenta /ctosm¡Joncey28/J00sofesJ mostos

respecíívos tfitereses etgotes desde ío efcha de que se expide el

presente otudo hasta lo efcho efec/ívo de pego, con/orme o ots

/undamenlos que se indican en los considerandos."

1.14 Cobe Indicar que ats partes no presentaron solicitudes contro el loudo,

1.15 SIluoclón actual; INEN no está de acuerdo con lo decísBón odoptodo por el

Tribunal Arbitral y por eflo ha decidido interponer uno demanda de

anulación de laudo olegando una Incon^encía en el onóilsls de los

prefemiones que coníorme cvidonctaremos en los siguientes ocáf^tos no

existo.

LA CAUSAL DE ANULAGÓN INVOCADA POR EL INENII.

1B En primer lugar, cabe Indicar que la Entidad pretende la onutaclén pcrciot

del loudo:

Eslando fl IBS aruideracton» exportas SOUCITAHOS A LA^LAlínBP PARCIAI MFMTP Pl I AÜOO ARBíTRAU EMmpp POR a. TRIBUNAy
wBSfeírEa pijf^iirwo s«3¿wdo y TESStlBg. M^iawtixfe^

cSylos . Wvés <U.l
mefidaneita laudo.

PóginoSde 13
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1.9 Vemos entonces que la &itidad busca la anulacrón de los siguientes

extremos del laudo; .

Del segundo punto resolutivo del laudo medíante el cuol se declaró

fundada lo preien^n subordóxjdo o la primera pretensión principol

del Consorcio,

mediante el cual so estableció

quo coda porto osumo sus gostos orbitrorlos, debiendo lo Entidod

devolverlos pogos quo en vio subrogoclón ol Cornorclo ofoctuó.

(í]

1.10 De&ildo lo onlerfcí, veamos ahora cuál es la causol de anulación Invocado

porto Bitídad.

1.11 Pues bien, en el presente caso, la Entidad alega una indebida motivación

en ¡Q emisión del Ictudo invocando lo causol prevista en el literal i>) del

numero! I del ortículo ¿3 de lo Ley de Arbitraje. Decreto iegivtotivo N® 1071.

la cuol señolo que “uno de tos portes (...) no ha podido por cuoiqifíef ofro

rozón, hacer vo/ersüs derechos".

IV. SAt^L;

Ftffidenvntamia meaira ú^nsnda da Amiatíen de Laudo Adii^ en tas s^uienlcs
causales;

a) Uterd b} dd murtera] t del artíoA) 63 de U Ley da Aibitra}9, DecrabtLaglaleUvo NM071,
. m dgcg.‘flUD una do lae cortil na ha podido porxua^uter otra razón, hacer yaler

sus derBCh«* (dwwtto de defensa y detáío propeso).

• El(:(aíod82D<to)^ne9paralnieipQfii»^es!adanandaa6d8baoorn|»ita rBpBitirdel
(Sa ^uionba do no^S^> al Laudo ArbUral da focha wnim. no4Wcada trtfldlanttt

corn» etertfdnico el (Wt2/M. confenna a b dispueb per b parte (inal dd numeral l
dar Bttrciio 64 de la Ley oe Artvtraje Deofato Lcgfslaflvo N*10T1.

• En el nvinersl VI de esta deritanda, dessm^amos ets causales bvocadas. MAeisndo
testualnenle, porqué eslimamoa que NO EXISTE MOTIVACIÓN COllDA en b eir^a^
del Larde A/bilral.

1.12 Respecto o lo Hidebído molivoción. ta EntkJod alego que esto se

morúfertarío en lo medido que existe uno incongruencia en to resuelto en el

laudo.
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1.13 Para cfi Enlidatí esta incongruencia consiste en qnje ol declararse at primera

pretensión principal mfundada fpiirner punto resoiutívol, ios demos

pretensiones (segundo punto rescArtivo del loudo) ol ser accesorias o la

prirrsero pretensión. deWeron correr !a misma suerte y debieron ser

decloradas infundados.

V. FUNPAMEtrtOaPS HECHO;

Que, cots fecha 04/12/2023. fuinus noOflcsdos con el Isudo eititral Que les
controversias entre las partes.

Al fespecio, el Tiffitfial sehala en tí piima^ pumo resolutivo declara InfUrdada la p^entía
protemiáf) prindjral de la demanda: on el arando punto rasoAjUvo dadora hmdada b

peleAsi&n autoRSlf^da & la prlmoa pretar^^ pdnel;^. Sin emiurgo, m incorgruart^ el
segundo punto resolví del iKido, porcuamo la pdmen prebnsbn ptinc^ da lo demanda
fue dedareda tnAotiai^, (mx lo tanto las demás p^analonesQua son acce&odes a fa pmtera.
deberían correr lo misma suerte, esto es en ser dedaredas Infundadas.

En ese sentido, NO CORRESPONDERIA que se reoonosca y dedare valida la BflipTaddn de
plazo Nro 13 y reoortoríniiento do gastos generares quo ascienden a b arma S/097.613.69
ntes el EGV.

En ese sen&do, sa ha vi^nerodo nagrantefr^me nuesíro ttereeho a la defama, io qua
oonUgura una vi^aaciite (bb'do proceso.

1.14 Conforme veremos seguidomente. lo alegado par la Entidad, por un lodo,

no implica urw indebido motivactón de laudo y/o ir>cof;gruer>cÍo del mismo;

y'de otro fado, dicha Incongruencia no existe.

MOTIVACIÓN DEL LAUDOlU.

La motivación os la e/qDlIcocíón lógico y ractonol do fa furtdamcntaclón

jiwidíco do la solución quo so do en ol coso concrolo. Y. en sedo orbltral. lo

que puede cuesHonorSe es óntcomente alguno ofectadón orave respecto

q esa conexión lóaleo con to que debe contar un laudo, más no su

hJBdnmentaelén (elb es to que prot^e el articulo ¿2.2^ de la ley de

3.1

De lo expuesto se tiene que un recurso de anulación de laudo respecto o (a

motivación del mismo únicomente puéde revisor que el laudo se oluste o ats

limpies reqloi de fq téoleq v la roión. pero nunca a eworei de fondo:

3,2
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"Afrfe e> evenfoof deiaderto o eaoiv'ocqcfón de tos ó/btfros

respecto de fas normas sustonctofes al caso, seo por faffa de

aplicocíón efe ot fey- seo por ínfe/p'etoctón erróneo de at

i'ey. o por indebido opfcoción de at íey. o por ervo indebido

voJoroci'ón probotof/o. el ordenamiento furídico no prevé

Binaún.ofro mecanismo de detenio.e cenfref Judietol

ggjfgrfgf. i'i

Ahora bien, los deiectos en ol razonamiento lógico de un laudo pueden

verse reflejados er^:

3.3

i) la íalta de molfvacrón [oizsencia total de motivación) y

li] la motivación defectuoso, ésto último subdivfdido en;

o) Motivación aparente (tachada colocado poro cumplir con lo

forrrwalldod y pretender sostener que la decisión es motivado

cuondo realmente fierre un contenido vacío);

b) Motivación Insuficiente (cuondo quedan olgunos extrerrsos de

lo resueJío sin motivor); y

c) AtectQción ol principio lógico do no contradicción en lo resuelto

jcuGfsdo hay argumentos que son contrarios entre jl|.

3.4 Vuestro Sato podrá voriílcor quo lo Entidod no ha Identificodo argumentos

del loudo coniradíctorios entro sí. Nóloso entonces quo en realldod lo

estructura lógica iimdicci del laudo no está siendo cuestionado en lo

obsr^to.

La supuesta contradicción pora lo Entidad consiste en que el segundo punto

resoiufivo del laudo de^ ser declorada infundado al iguo! que lo primera

pretensión principal bojo uno supuesto accesoriedod de ats pretensiones.

3.S

3.Ó Sin perjuicio de que lo expuesto por ta Entidad no implica una indebida

motivación del loudo, pues rvo se está alegondo urw Incor>gruersclo interno

ÍÍILÉTA tCf®OhlO, AUwla. Las Fenj'Oistu íH A’biStOs en Octórt-bta. &f AUi^aje l'ilesfwciot’cl TeniíoMes

Actuctas. ONJfCihodcí «otvUo-Semifio. Feirv^iuc. Loo<s. 6«eoiú. ■»07, p. 7&
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en el rozonanrónío ló^o del mismo: se debe tener presente que lo

ategodo p<x lo Eníídod tiene como punto de pqrtkla una grave confusión

respecto a la forma en que el Consorcio cscumuló »js pretensiones en el

presente arbitróle.

3.7 En el sigi^nfe acópite evidenciaremos que el Tttounal ArMro resol'.ló los.

pretensiones de rrsanero correcto.

iV. ÍMPitOCEPit^aA Y/o INEUNDAEtUDAD DE LA DEMANDA DE ANULACIÓN

4.1 En ol'prosonte c^Pifraj©, el Conscrckj efectuó una acurrwJacfcÍjn objetivo

oii^fwrta, postulando una pretensión principcri y uno subordinado,

conforme ei siguiente defclls:

princípoi: Con ía finalidad que el Tribuno! declara

que at soEcílud de An^liación de Pfcizo N* 13 per 37 días calendarios quedó

consentida debido g c^s la Entidad no se pronunció dentro de los p?aa»5

eslatóecklos.

Uno prímaíQ

Una preter>s[ór> submdlrKrda a fg nfimeta pretensiáfi principal: Con la

finoidod que el Triburjaf otorgue la Ampliación de Piozo N° 13 por 37 dios

colenderós y el ofrxgamíento de los mayores gostos generales.

ítoig_|gayfldgj?í0jQail6ñ.pifaelpgli Con la RnaSdad que se condene al INB^

osurrÉ^ la tótolldod d© los costos y costos.

4.2 Estas pretonslonos fueron recogidos en el Acta de Audioncia do ^dón de

Puntos Controvertidos. Veamos:

tensiones del Consuelo Punto conlrovof^do

Primero Ptet^slón Principal: Pdm^ Punto Confroverfldo:

Que se declare que la SoRcitud de
Amf^clón de Ptazo Porcicá N® Í3 ha
quedado cor^ntido por el
transado del plazo mó>^TK3 pora

L>etefmincr si correspcmde o no
que e! Tribunal Arbitral, declore

que lo Sofeitud de Amr^dón de
Plozo Pomiot N'* 13 ha quededo
consentido por ei Irgr^cuoo del
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móxímoprevisto en el mimeral 28.2 de los
lérmlnc^ de Referencio de los Soses

[r^tegrodos de lo Ücitacfón Pública
RFP PEOC/15/9(4709/2472 y, en
consecuencia, c! Tríbunol Arbitral

declcro aprobado lo Ampliación do
Plazo N* 13 por tralnlo y ssoto (37) días
caíenckjrto y so ordeno o LA ENTIDAD

el pago al CONSORCIO de la suma
de S/ 897.612.(49 (Ochoctenlos
Noventa y Siete M3Seiscientos Doce y
¿9/100 Soles) más IGV, por concepto
de moyores gestos generales, más los
respectivos intereses hasto lo fecho
efectiva de pago.

plazo
pronuficiomíento de LA ENTIDAD,
prevfelo en el numerol 28.2 de los
Términos do Referencio de los

poro

Bases Infegroiíos de lo Ücitocfón
PúbGco

PEOC/15/96709/2472
consecuencia, ol Tribunal Arbitral

declare aprobodo lo AmpUaclón
de Plíozo N* 13 por Ireinla y siete
(37) dias calendario y s© ordene a

ENTIDAD

N' RFP

eny.

elLA alpogo

CONSORCIO de la suma de S/

897,612.69 (Ochocrenlos Noventa
y Siete M3 Seiscientos Doce y
69/100 Soles) más ICV, por
concepto de moyores gostos
generóles, mós los respectivos
intereses hasto la fecha efectivo

de pago.

Pretemión Subordinada o la Primea

Pretensión Principol:
Segundo Punto Controvertido:

En caso se declare Infundado la

Primera Pretensión Principal,
determinar s¡ corresponde o no
que el Tribunal Arbitral deterrmie
si el Consorcio.ftoto Peruono tiene

derecho a que se te reconozco
AmpEación de Plazo N° 13 por
treinta y siete (37) días
calendarios: y que. por lo tanto.
INEN deba recorrocer dicho píqzo
y el pago de lo sumo de S/
897,612,69 (Ochocfentos Novento
y Siete Mü Seiscientos Doce y
¿9/100 Solos) mós IGV, más
reojusles,
aclualízocionos p(3r concepto do
moyoros pastos aeneroles.

Que, el Triburval Arbitral otorgue al
Demandor\te la aproboción de la

omplioción de plazo 13 poro lo
ejecuctón contractual de fre&ita y
siete (37) dkrs caÍer>darios; y que. por
lo tonto, se ordene al INEN el pogo at
Consorcio de la suma de S/ 897,612.69

(Ochocientos Noventa y Siete M3
Seiscientos Doce y 69/100 Sol^) más
IGV, más reo^sles. intereses y
octuolzaclones por concepto de

Interosos V

Segunda Pretensión Principal: Tercer Punte Controvertido:

Que el Tribunol ArWfrcrf ordene al INEN

asumir la totoSdad de los costos y
costos que genere el presente
proceso arbitroJ.

Delermincar si comesporvde o no
que el Tribuno! Arbitrol señe^ o

qué porte y en qué porcentaje et
corresponde asumir los costos y
costos que se generen durante el
proceso orbilrol, más los ir>toreses

cotíospondlQívtes hoslo su etcho
de pogo.

Pógina 10 de 13
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4 J Confofme a la postutadón de preSemionas del Consorcio, íenemos que. si

él Tribunal Arbitral desestimaba nuestra priméfo prsfensión principal, podía

pesor o onolizar lo pretensión subordirwda. lo cuol es propuesta

precisomente para lo hipótesis que no se amporara la pretensión principal:

esa es la flnofidad de uno pretensión subordinoda.

4.4 Asi también fue advertido per el Tribunol Arbitral en tonto en et octa de

fijación do punios conirovcrtidos. al ostoblocoxso el segundo punto

rcsdutrvo so Indicó (o siguicnto: coso so dccforo Infundada la Pttmeta

Prút&nslón Piinclpal

4,5 Sobre uno acurrvjlddón obfstiva originaria suborcSrKido. MONROY GALVEZ*

señóla que Jo acumufocion (...) setá subordlmido cuando fas

pretensiones que se propongon en lo demanda etngan, una respecto de Ja

otra, uno re/acrón de principoí o subordinoda. de fot suerte oue et

desomporo de uno conduce of Juez o pronuncforse erspecto de Jo otro,

(el resottodo es nuestro)

4.6 Asimismo, VILELA CARBAJAL^ también ha señolodo que “to ocumuioción

subofcffnodo de pretemlonei exige que el demandante señale en sir

demonda una prelen^n priocipoJy uno pretensión suborefesodo o ello.

sf fgorefensfón leflo/cda como prirrefoof es decfomda Infundada por el luez.

eníOf!gos-j<^íén--gHÍ-j>Uuj4 P uQdp--P¿c>nMLCÍQO.o$otH^O-JeLJ>»to

üíbO£d/Qfiáfl áfi Í9LfEñ£>Éia.flíi2.te íDSiQ£La2drájeL^efg«[dgj5MidgALñ

¡ntvndoda". (ol resaltado os nuesiro)

4.7 Pues bien, en el presente coso, lo que ocurrió fue que el Tribunal declaró

infundada la primera pretensión principa! formulada por el Consorcio y. por

ello, posó a anchor nuestra pretensión subordírvada declarándola fundada.

* .MONROYGAlVEZ. JütSV lAFORMACIÚN DEL PROCESO CIVIL PERUANO. ESCRIIOS REUMOOS.

Cofrn.irú(jcjcl, 2C03. PP, 301 - 302.

VUELA CARBAJAL. Kfflía, ANÁLISIS DE LAACUNUJLACiCnPROCESAL ENaCbDlOOPROOiSAl
CIV^PERUANO.ESevisIci De Defechodft bUnlwefsidodtSe Piura,21 (Bp8dQ)|.2Q22.|:^. f9I-
21S.

Pógina 11 de 13
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4.8 Vemos entonces que no existe ninguno incongruencia al haberse

declarado ^fundado uno Pretensión Principol, pero, a (o vez. haberse

declarodo hjndacia la Pretensión Subordinada a dicha Pretervslón Principal.

4,9 Lamef\tobtemente, la Entidad pretende tergiversar nuestra acumulación de

pretensiones ot InoTcorque se habrían formulado pretension<K occesorios,

4.10 No cabe duda que el Consorcio, respecto a la primero pretensión principal

posluló uno pretensión subcrdinoda y en esa línea, el T'nbunol Arbitrol

resolvió las pretensiones, primer lugar, orralízó ki primera pretemión

pr'^clpal declorando infundoda y. luego de eib, pasó o anolizar la

prelefKión subordinada, declarándola fundada.

4.11 Conforme o lo expuesto, leñemos que no se ha incurrido en ninguno

contradicción como afirma el INEN, correspondiendo que lo demanda de

onutacon seo declarada improcedente y/o infundada con expreso

condena de costos v costos.

POR TANTO: Solicitamos se tóvo tener por contestado lo Demonda de Anulación

de Laudo Arbitral y, en su oportunidod. declarorio IMPROCEDENTE yfo

INFUNDADA en todos sus extremos, con condeno de costos y costas.

III.- ANÁLISIS DEL CASO Y LA POSICIÓN DEL COLEGIADO.

CUARTO; De los actuados arbitrales antes señalados se tiene lo siguiente:

Obra a fojas 13-20, el Contrato N" 174-2015-INEN, derivado de ia

Licitación Pública N® RFP PEOC/15/96709/2472 para el "Mejoramiento y

Ampliación de la Capacidad de Respuesta en el Tratamiento Ambulatorio

del Cáncer del Instituto Nacional de Enfermedades Neopiásicas".

Obra a fojas 21-63, la demanda arbitral presentada el 13 de enero de

2020, por el CONSORCIO ITALO' PERUANO, bajo las siguientes
pretensiones:
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III.2 PRETCNSIONES y CUANTÍA

Nuestras pretensiones en el presente arbitraje son las siguientes:

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL Que. se otorgue al Demandante una aplicación de

plazo para la ejecución contractual de Cincuenta y Tres (53] días calendarios.

PRETENSIÓN ACCESORIA ALA PRETENSIÓN PRINCIPAL Que se ordene al INEN el pago al

Consorcio de la suma de S/. 1,182,454.91 (Un Millón Ciento Ochenta y Oos Mil

Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro y 91/lW) Soles) incluyendo el IGV, más reajustes,

intereses y actualizaciones por concepto de mayores gastos generales.

Nuestra demanda también supone que se ordene a la Entidad que asuma al pago de la totalidad

de los gastos, costos y costas que el presente arbitraje haya generado y los demás que el

Consorcio haya tenido que Incurrir hasta la culminación del arbitraje.

Considerando las pretensiones arriba indicadas, la cvontio asciende a 5/. 1,182,454.91 (Un Millón

Ciento Ochenta y Dos MU Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro y 91/100 Soles] incluyendo el IGV, más

reajustes, intereses y actualizaciones, por concepto de los mayores gastos generales que

corresponden a la Solicitud de Ampliación de Plazo N* 13, sin perjuicio de los intereses que

correspondan hasta la fecha de pago efectivo por parte de la Entidad.

Obra a fojas 64-79, el escrito presentado el 19 de febrero de 2020, por el

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLASICAS-INEN, a través

del cual contesta la demanda arbitral.

Obra a fojas 85-129, el laudo arbitral emitido con fecha 01 de diciembre

de 2023, que lauda en el siguiente sentido:

PRIMERO; Declarar INFUNDADA la Primera Pretcnsión Principal de la demanda, y, en

consecuencia, NO CORRESPONDE DECLARAR que la Solicitud de Ampliación de Plazo Parcial

N*13 ha quedado consentida.

SEGUNDO: Declarar FUNDADA la pretensión subordinada a la primera pretensión principa! yen

consecuencia declarar válida la ampliación de plazo N‘ 13 por 37 días calendarlos, con el

reconocimiento de gastos generales ascendentes a S/ 897,612.69 -f IGV a noviembre de 2019,

sin perjuicio de los intereses, reajustes y actualizaciones desde dicha fecha hasta la fecha de

pago, conforme a los fundamentos que se Indican en los considerandos del presente laudo

arbitral.

TERCERO: ESTABLECER Que cada parte deberá astmiir la parte que le corresponde de los gastos

arbitrales conforme la liquidación de gastos arbitrales efectuada por la Dirección de Arbitraje

dcl OSCE. En consecuencia, la parte demandada INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES

NEOPLASICAS deberá reembolsar al CONSORCIO ÍTALO PERUANO los pagos que en vía de

subrogación efectuó el demandante ascendente S/82011.28 (ochenta ydos mil once y 28/100

soles) mas los respectivos intereses legales desde la fecha de que se expide el presente laudo

hasta la fecha efeeth/a de pago, conforme a los fundamentos que se indican en los
considerandos.
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CUARTO: ORDENAR al INSTITUTO NACIONAL DE EKFREMEDADES NEOPLASICAS - INEN, remita

al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE en el plazo de treinta (30) días

calendarios, el presento Laudo Arbitral conforme al Decreto Legislativo Ns 1231.

El presente Laudo Arbitral es inapelable y tiene carácter viftculante para las Partes, en

consecuencia, firmado, notifíquese para su cumplimiento.

Nolifíquese a las partes.

QUINTO; En relación al recurso en estudio este colegiado expone lo siguiente:

Se pide la nulidad de los puntos resolutivos segundo y tercero del laudo
sub litis:

Estando a las consideraciones expuestas SO^ITAMOS A^ SALA C^ER^L
ANULE PARCIALMENTE EL LAUDO ARBITRAL EMITIDO POR EL TOIBUNAL

ARBITRAL EN EL PUNTO RESOLUTIVO SEGUNDO Y TERCERO, talando da esta
forma los derechos fundamentales que han sido vulnerados e infringidos a través del

mendonado laudo.

Se invoca la causal b) del artículo 63.1 de la Ley de Arbitraje,

manifestando que "no existe debida motivación en la emisión del laudo":

IV. CAUSAL:

Fundamentamos nuestra demanda de Anulación de Laudo Arbitral en )as siguientes
causales;

a) Uteral b) del numeral 1 del ar^culo 63 de la Ley de Arbitraje, Decreto Legislativo N*1071,
.QSJtei?irJlau9.MmdeJflsj)ajlesj(,«).no.tia.p.odldo,poLcua!quIeLotra.raz6n^hac0r_vaJer
sus derechos" (derecho de defensa y debido proceso).

• El plazo de 20 días hábiles para interponer esta demanda se debe computar a partir del

día siguiente de notificado el Laudo Arbitral de fecha 01/12/23. notificada mediante

correo electrónico el 04/12/23. conforme a lo dispuesto por la parte final del numera! 1
del artículo 64 de la Ley de Arbitraje Decreto Legislativo N^IOTt.

* En el numeral VI de esta demanda, desarrollamos las causales invocadas, señalando

textualmente, porqué estimamos que NO EXISTE MOTIVACIÓN DEBIDA en la emisión

del Laudo Arbitral.

Para tal efecto la demandante solo alega que el tribunal declaró

infundada la primera pretensión principal y fundada la pretensión

subordinada a la pretensión principal; sin embargo, es incongruente el

segundo punto resolutivo porque la primera pretensión principal fue

declarada infundada, y por lo tanto todas las demás pretensiones

accesorias a ella debería correr la misma suerte, esto es en ser declaradas

infundadas. Por ello, no correspondería que se reconozca y declare válida

la ampliación de plazo N“ 13 y reconocimiento de gastos generales, por lo
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que se ha vulnerado su derecho de defensa y el debido proceso:

V. FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que, con fecha 04/12/2023, fuimos notificados con el laudo arbitral que resuelve las
controversias entre las partes.

Al respecto, el Tribunal señala en el piim^ punto resolutivo declara infundada la primera
pretensión pñndpal de la demanda; en el segundo punto resolutivo declara fundada la

pretensión subordinada a la primera pretensión principal. Sin embargo, es Incongruente el
segundo punto resolutivo del laudo, por cuanto la primera pretensión principal de la demanda
file declarada infundada, por lo tanto las demás pret^siones que son accesonasa la primera,
deberían correr la misma suerte, esto es en ser declaradas infundadas.

En ese sentido, NO CORRESPONDERÍA que se reconozca y declare valida la ampliación de
plazo Nro 13 y reconocimiento de gastos generales que ascienden a la suma SI 897,612.69
más el IGV.

En ese sentido, se ha vulnerado flagrantemente nuestro derecho a la defensa, lo que
configura una vulneración al debido proceso.

De acuerdo al laudo los puntos controvertidos fueron los siguientes;

Pantos ContTOveitídos según escrita orn svmUki demanda arbitrar v

n g**«/g/fcfrgJ3 frc enero de 2020 v 27 de enero de

2022 respectivamente:

Prímera Pretensión Ptíntípaf: Determinar si carresponefe o na que el Tribunai
Arbitro! declare ejue h Sqtkltud ds AmpHoción de Plato Pardal ftí* 33 ha

quedado consentida por el transcurso del plazo máximo para

pronundomlento de ta Entidad, previsto en ci numera) 23,2 de ¡os Términos

de Referencia de .tas Bases Integradas de ¡a Licitación PúbRco N* RfP

PEOC/15/36703/2472 y, en consecuencia, se tenga aprobado ¡a Ampiioción

de Plazo 23 par treinta y siete (37) días calendario y se arderte a la Entidad
eJ pago al Consorcio de la suma de 5/ 897,612.69 (Ochocientas Noventa y

Siete Mil Seiscientos Doce y 69/200 Soles} más IGV, por concepto de mayores
gastos generas, más los respectivos Intereses hasta la fecha efectiva de
pago.

Primera Pretensión Subordinetta a la Primera P/efenstart Principal; En caso
se declare infundada ¡a Primera Pretensión PfitKlpol, determSnor sí

correspatíde o no que et Tributxaf Arbitra! determine si el Consarcia (talo

Peruano tiene derecho a rjtse se le reeonorea ioAmptíaelón de Plato N‘S3 por

treinta y siete (37) días caÍST\darios y, qus paria tontc^ thlEN debo reconocer

dicho piezo V ei pago de'ia suma de S/ 897,612.69 j'Oc/iocfcnías Noventa y

Siete MU Seisdefítos Oace y 69/100 Soles) más USV, más rea}vste$. intereses

y octuollzackincs por concepto de mtsyotes gastos qct\eiaies.

Segunda Preiensiórt Prfncíptrfc, Determinar si corresponde o na que el

Tribunal Arbitral sefíaté a qué poite, y en qué porcentaje le corresponde

asumir ios costos y costos que se generen durante el proceso arbitral, más los

intereses correspondientes hasta so/echo de pago.
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El laudo sub litis resuelve lo siguiente:

LAUDA:

PRIMERO: Decfafar INFUNDADA la Primera Pretensión Principal de la demanda, y, en

consecuencia, NO CORRESPONDE DECLARAR que la Solicitud de Ampüacián de Plazo Parcial

N*13 ha quedado consentida.

SEGUNDO: Declarar FUNDADA la pretensión subordinada a !a primera pretensión principal y en

consecuencia declarar válida la amplteción de plazo N* 13 por 37 días calendarios, con el

reconocimiento de gastos geiwrales ascendentes a S/ 897,612.69 + I6V a noviembre de 2019,

íin perjuicio de los intereses, reajustes y actualizaciones desde dicha fecha hasta la fecha de

pago, cotiforme a los futulamcníos que se indican en los considerandos del presente laudo

arbitral.

TERCERO; ESTABUCER que cada parte deberá asumir la parte que le corresponde de los gastos

arbitrales conforme la liquidación de gastos arbitrales efectuada por la Dirección de Arbitraje

del OSCE. En consecuencia, la parte demandada INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES

NEOPlASiCAS deberá reembolsar ai CONSORCIO ÍTALO PERUANO ios pagos que en \na cte

subrogación efectuó eidenrandaníe ascendentó S/82011.28 (ochenta y dos mi! once y 28/100

sales) mas los respectivos intereses legales desdé la fecha de que se expide el preserrte laudo

hasta la fecha efectiva de pago, conforme a los fundamentos que se indican en ios

considerandos.

CUARTO: ORDENAR al INSTITUTO NACIONAL DE ENFREMÉDADES NEOPLASICAS - INEN, remita

al Oiíianlsnio Super^dsor délas Contrataciones del Estado-OSCE en el plazo de treinta (30) días

calendarios, a! presente Laudo Arbitral confonne al Decreto Legislativo Nb 1231.

El presente Laudo Arbitral es inapelable y tiene carácter vinotíante para las Partes, en

consecuencia, firmado, nótiffquese para su cumplimiento.

Lo anterior revela de modo claro que en el proceso arbitral no se formuló

ninguna pretensión accesoria, como lo indica la demandante, por cuya

razón debe desestimarse el recurso en estudio.

Es más, según las reglas del artículo 87 del texto procesal civil, la

pretensión subordinada se resuelve cuando se ha desestimado la

pretensión principal, y eso es justamente lo que ha hecho el tribunal

arbitral.

Sin perjuicio de lo señalado, el laudo sub litis cumple las exigencias de
motivación del artículo 139 inciso 5 de la Constitución. Así se verifica del

laudo que obra en autos, a cuyo texto nos remitimos.

Finalmente, si bien la parte demandante no ha presentado ninguna

solicitud pos laudo, tal hecho no genera la improcedencia del recurso en

estudio, porque, como tiene dicho este colegiado en diversa y reiterada

jurisprudencia, para los defectos de motivación del laudo ninguna de las
22
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solicitudes pos laudo que prevé la ley de arbitraje, resulta idónea, y por

ese motivo no es exigióle que se formule el reclamo previo.

Ahora bien, estando a las reglas del artículo 413 del texto procesal civil

corresponde exonerar a la demandante del reembolso de las costas y
costos.

En esta resolución solo se exponen las razones esenciales y

determinantes de la decisión que se adopta, como lo autoriza el artículo

197 del texto procesal civil.

Por estas razones:

DECISIÓN:

DECLARARON INFUNDADO EL RECURSO DE ANULACIÓN presentado por el

INSTITUTO NACIONALDE ENFERMEDADESNEOPLASICAS-INEN,BASADO EN LA

CAUSAL B) DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 63“ DEL DECRETO LEGISLATIVO

1071; EN CONSECUENCIA, VALIDO EL LAUDO ARBITRAL de fecha 01 de

diciembre de 2023; SIN COSTAS Y COSTOS. Notificándose y Oficiándose. -

MARTEL CHANG RIVERA GAMBOA

PRADO CASTAÑEDA

MCH/ CS
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